
INIORME DE COMISARTO

ACCIONISIAS DE LA COMPAÑIA

INMOBILIARiA JIM?AXf, S.A.

Cua)aquil,l0de \bri de 2lrlr!

En mi calidad de COMISAR¡O de la compañia

INMOBILIARIA JIMPARD S.A. p¡esento a Ustedes, ni inlóme cooespondie¡re al

Eje¡cicio Eohómico del I de Enero al I I de Dicienbrc dc 2.01 7, el cul de conlbmidad
o¡ la Resolucióh N.- 92.1,1.1.0014 del 18 de Septiembrc de 1.992. dictad! !D¡ el

Superi¡t€hdeóle de Coñpani¡s, lo csuno e. los sigüiehres téminos:

l.- Los Adñi¡islrddoEs de la Enprcsa. he dado esÚicro cuoplimiento a ls nomras

lcgales, eslatuta¡ias y ¡eglmentdias que ¡iic¡ la Enp¡esa, aí codo r¡mbién hm dado

cmpliñi€¡lo de l¡s rsoluciones de la Junra Cenenl de Accro¡rstls.

2.- He ncibido de pañe de los Adninistradotcs toda Ia colaboración necesia pda el

cmplinie¡lo de mh funciones.

l.- r,a coftspondencia Lib¡o de Act.s de JMla Cenerrl, Librc talonaio, Libro de

Acciones y Accionist6, conpobmles y lib¡os de contabilidad s llevú y consen!¡ de

conlómidrd con la Le]; y la cuslodia de los bicnes de la companía son adecuadas.

't,- Decltro expr*úenG que en el desempeño de nis fmcio¡es, he dado cumplinienro a

lo dispueslo cn €l Aniculo 279 de la Ley de Compañis

5,- Los conhol€s inteúos de la EnpEs por la naehitud de Ia ñisma. so¡ los adecudos
pda el !!o de ¡egocios que desdrclla.

6.- l¡s estados linecieos pEsnlados po¡ la Adñi¡islroió¡ son plenmente co¡¡ables.
ya que los n¡ños gudda conespondencia con las cilras rg¡l.¡da en los Libos de

Cont¡bilidadt y ad€más hú sido elaborados de confomi.tad co¡ los pri¡cipios 
'le

co¡t¡bili'lad gen€ralmcnl€ aceplados.

Por lo denár no lenso ninsúu conenrúio adicional que hac*.
Es rodo cunlo puedo infolmles, espermdo nayo¡es é{i!os en el pEsenle ejercicio

ecohónicoj ne es gúlo suscnbn de Ustedes.
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